EL DERECHO MUSICAL

DERECHOS MORALES Y PATRIMONIALES

1. Introducción

El Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (L.P.I.) de 1.996, proclama en su artículo 2, que “la propiedad intelectual está integrada por derechos  de carácter personal y patrimonial, que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley”. Los derechos morales carecen de contenido económico y son, por sí mismos, irrenunciables e inalienables. Las citadas características tienen su fundamento en el especial vínculo íntimo e indisociable que se establece entre el autor y su obra, en la proyección espiritual que la obra manifiesta del ser del autor, así como en los intereses sociales que reclaman una protección del patrimonio cultural y una defensa del carácter genuino de la creación, tal como fue concebida por el autor, sin ulteriores manipulaciones una vez convertida en un “producto cultural”.

1.1. Derechos morales 

Dentro de los derechos morales (art. 14 L.P.I.), atribuidos al autor por el mero hecho de crear una obra, encontramos las siguientes facultades:

· decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma

· determinar si tal divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o signo, o anónimamente

· exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra

· exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos intereses o menoscabo a su reputación

· modificar la obra respetando los derechos adquiridos por terceros y las exigencias de protección de bienes de interés cultural

· retirar la obra del comercio, por cambio de sus convicciones intelectuales o morales, previa indemnización de daños y perjuicios a los titulares de derechos de explotación

· acceder al ejemplar único o raro de la obra, cuando se halle en poder de otro, a fin de ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro que le corresponda

1.2. Derechos patrimoniales

Por su parte, los derechos patrimoniales conceden a su titular el ejercicio en exclusiva del derecho de explotación de su obra, en cualquier forma y, principalmente, los derechos de reproducción, distribución, transformación y comunicación pública de ésta. En definitiva, se trata de la facultad que se concede al titular de los derechos de propiedad intelectual sobre una obra de comercializarla en el mercado y extraer un rendimiento económico de la misma. 

Los derechos patrimoniales pues, únicamente apelan al contenido crematístico de los derechos de autor. Estos derechos de explotación se pueden transmitir mortis causa, por cualquiera de los medios admitidos en derecho o intervivos, mediante cesión ajustada a las directrices generales del Título V de la L.P.I.   

El sistema jurídico de estructura bipolar (derechos de autor: derechos morales y derechos patrimoniales) es el que sigue el sistema continental, pero no rige igual en todos los ordenamientos jurídicos. Por ejemplo, como contraposición al sistema continental, el sistema jurídico anglosajón de derechos de autor, el llamado copyright, únicamente considera el aspecto económico de los mismos, minimizando el aspecto moral del derecho de autor y, a su vez, facilitando de esta manera el tráfico comercial, pero proporcionando una, más bien, nula protección al autor. Sin embargo, cada vez más se observa en los sistemas anglosajones la introducción de normas que establecen la protección de los derechos morales de los autores.

2. Derechos de autor en la música

El derecho musical es una entelequia formal que abarca los derechos de propiedad intelectual de varias personas, entre las que sobresalen principalmente:

· los autores de composiciones musicales con o sin letra, 

· los artistas intérpretes o ejecutantes, y 

· los productores de fonogramas. 

2.1. Derechos de los autores

2.1.1. Derechos morales
Al autor de una obra musical, la L.P.I le concede principalmente el derecho moral a que se le reconozca la paternidad de su obra, es decir, que se le reconozca la autoría en la creación de dicha obra, y además, a la integridad de su obra frente las agresiones ilegítimas a la misma, como por ejemplo el “sampling”; asimismo tiene derecho al resto de derechos morales consagrados en la L.P.I.

2.1.2. Derechos patrimoniales

Los derechos patrimoniales que se atribuyen al autor de una composición musical, son los de autorizar la reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de su obra. La gestión individual de los derechos de explotación se lleva a cabo mediante los contratos que el autor suele firmar con las compañías editoriales y discográficas. La gestión colectiva o de los derechos patrimoniales secundarios  o derechos de simple remuneración que genera la explotación de una determinada pieza musical se lleva a cabo a través de las entidades colectivas de gestión de derechos, las cuales vienen obligadas por sus estatutos a contratar con quien lo solicite la concesión de autorizaciones no exclusivas de los derechos que ellas gestionan en condiciones razonables y bajo remuneración.

La protección que otorga la L.P.I. al titular de los derechos de propiedad intelectual permite instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemnización de los daños materiales y morales causados (arts. 139 y 140 L.P.I.). Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de medidas cautelares, cuyo procedimiento es de tramitación preferente (arts. 141 y 142 L.P.I.).

2.2. Derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes

2.2.1. Derechos morales

Según la L.P.I. (art. 105), por artista intérprete o ejecutante debemos entender a la persona que representa, canta, lee, recita, interpreta o ejecuta en cualquier forma una obra. Así pues, los actores de cine o teatro, los cantantes (independientemente de su género), los intérpretes de música clásica, bailarines, etc., quedarían englobados en dicha definición. 

El artista intérprete o ejecutante, como tal, tiene también derechos morales y patrimoniales a pesar de que la L.P.I. los clasifique en el libro II bajo el epígrafe “De los otros derechos de propiedad intelectual”. Dentro de los derechos morales que se les atribuyen expresamente en el artículo 113 de la Ley, el artista intérprete o ejecutante goza del derecho al reconocimiento de su nombre sobre sus actuaciones, de forma que la designación del artista debe ser clara y no dejar dudas acerca de cuál es la condición del interviniente en el concierto, función, grabación, etc., que contenga su actuación. Además, si se trata de artistas colectivos (grupos, ballets, orquestas y coros), también disponen del derecho positivo a que sea reconocido su nombre colectivo en los actos de explotación de su actuación, sin olvidar el respeto a los derechos personalísimos de los singulares artistas que componen el grupo, ballet, orquesta, coro, etc. Otro derecho de orden moral es el de la protección que concede la L.P.I. a la reputación o prestigio del artista, de tal modo, que éste puede oponerse a toda deformación, mutilación o cualquier otro atentado sobre su actuación  que lesione su prestigio o actuación. Dicha deformación puede producirse en el mismo acto de la actuación (por ejemplo, superponiendo simultáneamente otros elementos que impidan al artista ejecutar su actuación de forma íntegra, audible, visible o perceptible según las condiciones de prestación de su trabajo artístico y del contrato en sí) o posteriormente, por ejemplo, mediante la manipulación de la grabación efectuada introduciendo modificaciones sonoras (superposición de sonidos no existentes en la actuación original) visuales (aspecto del artista) temporales (duración de la actuación) y contextuales (empleo de la grabación en un contexto distinto o para un fin distinto del previsto y para el cual otorgó el artista su consentimiento). El plazo para ejercer estos derechos se alarga durante toda la vida del artista y veinte años después de su muerte, en cuyo caso serán los herederos quienes puedan ejerciten los mismos. 

2.2.2. Derechos patrimoniales
En cuanto a los derechos patrimoniales que ostenta el artista intérprete o ejecutante, su explotación primaria consiste en la cesión mediante contrato de los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública de la interpretación artística al productor fonográfico, a cambio de una contraprestación en forma de royalties sobre los ingresos que obtenga este último de la venta de las copias obtenidas de la grabación de la obra fonográfica. 

La explotación secundaria de la obra fonográfica deriva de la remuneración equitativa que se hace efectiva a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual, en concepto de comunicación pública de la obra, tal y como dispone el artículo 108.4 de la L.P.I. Dispone la Ley, que los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen obligación de pagar una remuneración equitativa y única al artista y al productor fonográfico, entre los cuales se efectúa el reparto de la misma y, a falta de acuerdo entre ambos, se reparte a partes iguales. Además, son también de gestión colectiva los derechos de autorizar la retransmisión efectuada dentro del Espacio Económico Europeo (art. 20.4 y 108 LPI); el de percibir una remuneración compensatoria por copias de fonogramas o videogramas realizadas para uso privado (art. 25 LPI); y el de percibir una remuneración equitativa por el alquiler de fonogramas o grabaciones audiovisuales (109.3 LPI). La entidad que gestiona estos derechos en España es A.I.E.
3. Derechos del productor fonográfico

El productor fonográfico se define por ser la persona física o jurídica bajo cuya iniciativa y responsabilidad se obtiene un fonograma, es decir, la primera fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una obra o de otros sonidos. Le corresponde como tal, una serie de derechos de carácter patrimonial, como son el derecho exclusivo a autorizar la reproducción, distribución y comunicación pública de la obra fonográfica, así como el derecho a una remuneración equitativa a repartir con el artista intérprete o ejecutante, derivada de la comunicación pública de la obra fonográfica, tal y como se ha indicado en el apartado anterior, y que se hace efectiva a través de las entidades de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual, en este caso AGEDI. Asimismo, la L.P.I. concede al productor fonográfico una legitimación procesal para perseguir las conductas que supongan infracciones de su derecho exclusivo de autorizar la reproducción y distribución de la obra fonográfica.

La L.P.I. establece un plazo de duración de los derechos de explotación de los artistas y de los productores de fonogramas de 50 años desde el 1 de enero del año siguiente a su grabación, o de su divulgación lícita, si ésta fuere anterior.         

El productor fonográfico carece de derechos morales.
 

4.- Atentados contra los derechos de los diferentes titulares: duplicado, plagio, sampling, cover, sound-alike

4.1. Duplicado o copia no autorizada

Efectuar copias de fonogramas para su comercialización, sin autorización de sus productores, autores y artistas, es la forma más habitual, burda y extendida de atentar contra los derechos de propiedad intelectual de terceros. Con la popularización de la tecnología digital, que permite los duplicados sin pérdida de calidad y pone al alcance de cualquiera los aparatos de copiado, dicha forma de piratería se ha incrementado, primero mediante la copia de CDs (top manta) extendiéndose también a las descargas no autorizadas de grabaciones (mediante software peer to peer u otro tipo de software para acceder a las obras inclusi sin descarga). Dicha actividad es evidentemente constitutiva de una infracción de derechos de propiedad intelectual, perseguible ante la jurisdicción civil; las reclamaciones ante la jurisdicción penal presentan otra problemática más amplia. 

4.2. Plagio

Se entiende generalmente por plagio el acto de ofrecer como propia, en su totalidad o en parte, la obra de otra persona en una forma o contexto más o menos alterados. No existe un criterio predeterminado al respecto de cuantas notas o compases se pueden utilizar de una obra anterior, a pesar de que a nivel popular circule el mito de las cuatro notas o de los cuatro compases. Existirá plagio siempre que haya una apropiación cuantitativa o cualitativa sustancial, y la similaridad sea recognoscible por terceros, independientemente del número de notas o compases que se utilicen de la obra original.

4.3. "Sampling"

Una forma de atentado habitual a los derechos morales y patrimoniales de autores, artistas y productores de fonogramas es el denominado “sampling”, muy frecuente en el ámbito de la música electrónica, sobre todo en el hip-hop. La utilización del “sampler” permite extraer trozos o fragmentos de composiciones musicales (fonogramas) ajenas (canciones de discos antiguos de jazz, R&B, funk...), para luego, una vez modificados o no por el músico, insertarlos en las “propias” composiciones musicales. Debido al fácil acceso a los equipos de “sampleo” y su empleo por personas que desconocen la legislación de derechos de autor, se suelen obviar las autorizaciones necesarias para la utilización de los fragmentos musicales, tanto del autor (por vía de entidades de gestión colectiva de derechos), del intérprete o ejecutante (si fuera éste una persona diferente del autor), como especialmente del productor fonográfico o discográfica titular del fonograma que ha sido ilícitamente utilizado. El que “samplea” libremente, si lleva a cabo además la posterior comercialización de su obra, no sólo puede infringir los derechos de explotación del autor (extremo que se puede obviar con las licencias de las sociedades de gestión colectiva), del artista y del productor, sino que también está lesionando los derechos morales de los autores y artistas, reconocidos tanto en el apartado 3º como 4º del artículo 14 de la L.P.I. (exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra y exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos intereses o menoscabo a su reputación), como en el artículo 113 (derecho del artista a oponerse a las mutilaciones o deformaciones de su interpretación). Así pues, para poder utilizar fragmentos de composiciones musicales ajenas, es necesario pedir las correspondientes autorizaciones al productor fonográfico, al autor y, en su caso, al artista, en el supuesto en que éste no hubiese cedido previa y contractualmente sus derechos de explotación al productor fonográfico.

4.4. El "cover"

El "cover" o "remake" es la reinterpretación de una obra musical por un intérprete diferente del que la efectuó originariamente. Los autores que hayan cedido sus derechos a la entidad de gestión colectiva están obligados a conceder licencias a terceros para el uso de sus obras, o en otras palabras, cualquier tercero estará legitimado para utilizar las composiciones musicales (letra y música) del repertorio de una entidad de gestión colectiva en una nueva versión. Hay "covers" muy legítimos y creativos, pero otros suelen ir acompañados de una estrategia para confundir al consumidor y hacerle creer que está adquiriendo la obra musical original. Suelen aparecer en las épocas de ventas pre-navideñas, y pueden implicar una serie de infracciones en materia de competencia desleal y derecho de marcas.

Véase S.T.S. 30-5-1984, en la que se trata la diferencia entre “cover” y plagio. 
4.5. El "sound-alike"

En los supuestos de producciones audiovisuales de pequeño presupuesto, dada la imposibilidad de asumir los costes de sincronización de determinados fonogramas, suelen utilizarse versiones diferentes de dichos fonogramas aunque cuyo conjunto recuerda a los mismos. Dicha práctica puede rozar la zona de infracción de la normativa de propiedad intelectual y de competencia desleal, aunque si se huye del plagio, es perfectamente legal.

5. Los arreglos musicales

Un arreglo de una obra musical consiste en modificaciones de la melodía o características de la misma. Dependiendo de su sustancialidad y originalidad podrá ser calificado como una obra derivada (art. 11 LPI), y coexistir como obra protegida junto con la arreglada, a cuyo autor habrá que solicitar la correspondiente autorización. Sin embargo las licencias obligatorias para uso de repertorio por entidades de gestión permiten efectuar los arreglos necesarios para conformar la obra a la forma de interpretación del nuevo intérprete, sin que ello signifique una autorización para realizar cambios en la melodía básica o en el carácter fundamental de la misma. Si la obra arreglada está en el dominio público, el arreglo puede tener como consecuencia que vuelva a ser calificada como obra protegible.
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